
 

Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23 Fax 96 665 80 81. e-mail: secretaria@ayto-elche.es 

                                                                       1 

 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar las actas de las sesiones anteriores celebradas con carácter ordinario los 
días 5 y 12 de febrero de 2016. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales: 
 

• Se dio cuenta de tres resoluciones del Servicio Territorial de Alicante de la 
Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
mediante las que se autoriza a la apertura comercial para establecimientos 
minoristas que no gocen de libertad horaria ubicados en el término municipal de 
Elche, el día 19 de marzo en horario habitual. Asimismo, habilita para la práctica 
comercial, los festivos 4 de abril y 29 de diciembre renunciando respectivamente al 
20 de marzo y 15 de agosto. 

 
ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación del servicio de limpieza de 
varios Centros Docentes de Elche. 

• Aprobar los pliegos de Condiciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares 
del servicio para la gestión de ayudas de alimentos, higiene y limpieza a través de 
vales (sistema de lotes). 

• Anular valores en recaudación voluntaria y ejecutiva. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Teatro Escolar de Elche. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Fundación Universitaria L'Alcúdia de 
Investigación Arqueológica. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Fundación Cidaris - MUPE. 

• Aprobar convenio de colaboración con el Patronato del Misteri. 
 

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Librar la aportación correspondiente al Fons Valencià per la Solidaritat. 

• Autorizar la firma de voluntario europeo dentro del marco del Programa Europeo 
“Erasmus Plus”, la acción KA1.5. 

• Autorizar la firma de voluntaria europea dentro del marco del Programa Europeo 
“Erasmus Plus”, la acción KA1.5. 

• Solicitar subvención en base a la adhesión del Ayuntamiento al acuerdo de 
colaboración suscrito por la Conselleria de Vivienda, Obras Pública y Vertebración del 
Territorio con las compañías de suministro eléctrico IBERDROLA, GAS NATURAL 
FENOSA y ENDESA, para evitar los efectos de la pobreza energética.  
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ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar relación de cuatro licencias de obras. 
     01 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO BASICO PARA 4 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS   

EN  CALLE CONFRIDES Nº 25 A 29 AC Y AVDA UNIVERSIDAD Nº 84-1 Y 84-2 
     EXPEDIENTE Nº: 0068572/ 2015 
     02 
     DEMOLIC. DE NAVE INDUSTRIAL SITA EN CALLE VICENTE ALONSO PEREZ Nº 10 

EXPEDIENTE Nº: 0000458/ 2016 
     03 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONSTRC. EDIFICIO PARA 14 VIVIENDAS Y 

SÓTANO APARCAMIENTO EN AVDA. JOSE ESQUITINO SEMPERE Nº 4 E-1 
     EXPEDIENTE Nº: 0001323/ 2016 
     04 
     RENOVACIÓN DE LICENCIA PARA LA CONSTRUC. DE 4 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN  

CALLE CONFRIDES 25 A 29 Y AVDA UNIVERSITAT D´ELX 84-1 84-2 
     EXPEDIENTE Nº: 0007031/ 2016 

 

• Aprobar el Proyecto de Modificación del artículo 145.1 de las Normas del Plan 
General, relativo al uso de tanatorios. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar Convenio de Colaboración con Micro Bank, S.A.U. 

• Aprobar las bases y la celebración del evento “Business Market, Ideas para Invertir” 
2016. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar servicios extraordinarios. 

• Abonar servicios extraordinarios con y sin autorización previa. 

• Abonar gratificación a empleados municipales del Departamento de Juventud. 

• Abonar gratificación por diferencia retributiva del puesto de Jefe de Ngdo. a varios 
funcionarios. 

• Abonar certificaciones de servicios específicos o esenciales sin autorización. 

• Aprobar Convenio de Colaboración con la Junta Mayor de Cofradías y Hermandades. 

• Aprobar Convenio de Colaboración con la Cofradía Nuestra Señora de los Dolores en 
su Soledad. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar 2 licencias ambientales. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Proceder al pago de la aportación municipal correspondiente al primer trimestre de 
2016, a Visitelche. 

• Aprobar la Convocatoria y Bases Reguladoras para la promoción del deporte escolar 
en centros Públicos de Enseñanza de Primaria del término municipal de Elche, 
durante el curso escolar 2015-2016. 
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ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

• Aprobar las condiciones de aplicación del calendario de servicios y descansos 
obligatorios para los titulares de licencia de auto-taxi del municipio de Elche. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

• Aprobar las actividades a realizar con motivo de la celebración del evento “Elche 
Street Food Market”. 

• Instar al Ministerio del Interior a través de la Dirección General de Tráfico a que 
realice las gestiones necesarias para la inmediata puesta en funcionamiento de la 
Oficina de Tráfico en Elche. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal. y el Sr. Vicesecretario General. 
 

Elche a  23 de febrero de 2016. 
 

EL ALCALDE                                                                                               EL CONCEJAL -SECRETARIO 
 

 


